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Rio, en nombre y representación de o.Viaj~s Costa Blanca, Socie
dad Anónima.. , en solicitud de autorización J)arrt cíorCf-'r lH acti
vidad correspondiente a las Agencias de Viajes y cQilsiguiente
otorgamiento del oportuno título"licencia del grupo .A", y

Resultando que a la solicitud de dicha E,mprcsa so aC01:1pafló
la documentación que se previene en el articulo 21 del Hegln
mento aprobado por Orden ministerial de 2G de febrero de 10(1:1,
que regula el ejercicio de la actividad proft:sional que compele
a las Agencias de Viajes y en el que se especifIcan los docu
ll1f:ntOS que habrán de ser presentados juntamente con La s(¡lici~

turl de otorgamiento del titulo-licencia;
Resultando que, tramitado el Op{)rtllno Gxpedicnl r'n ia Direc

ción General de Empresas y Actividadc'i Tnr isüutS, ap;;.nlCf;]1
cumplidas las formalidades y justificados lus extrencos que se
previenen en los articules 22 y 24 dd ú.x ¡;rcsado Húghuncnto;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el DecreLo de 28 do mHrzo do 1962
y Orclen de 26 de febroro de 1963 para la obtención dd li(ulo
licencia de Agencias de Viajes del gnlpo .. A",

Este Mit1isterio, en uso de la compet.encia que le confíem el
artículo séptimo del Estatuto OrdenadO!' de ¡¡le; ErnFn~";)'i y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 2.'\1/191)5. dc¡~ dI) en0
ro. ha tenidc a bien resolver:

Artículo unico.-Se concode el títulolicenci¡.¡ ele ;\gell,:ia dú
Viajes del grupo "A. a ~Viaje5 Cost.a malTea, S. A.·, con el l!Ú~

0181'0 250 de orden, con casa centn"t! en Beniilonn (Alicante)._
Ooctor Pórez Llorca, 3, pudiendo ejercer su activhh:J lllGt'CC\I'¡ül
a partir de la fecha de publícución de esta Orden minrstcrJl).1
en el ~Bo1etín Oficial del Estado*, (";on sujeción a Jos pnTcptos
del Decreto de 29 de marzo de 1962, Heglamf'nio de 26 de h:.'bn'l~o

de 19G3 y demás disposiciones aplicablé's.

l.o que comunico a VV. IL pum sil (0111)( il'¡~,'nu; ) dr'(iü!';.
D.ios guurde a VV, H. muchos il.ÚO'¡.

\bdrid, 16 de diciembre- de ¡(Jil.

~...::\~crl[l HI·l.:A

lln:'.;5. Sres. Subsecretario de fnfu','m;-lción y Tu:islT,(I \ U¡,'I2C~O

res generales de PrOlHoción dd Tud.'i1l10 y do Cni¡)\'(>,>n:~ y
Actívidades Turisticas.

ORDEN de 16 de dicienlbr~ de 1971 por la qu.e se.
concede el titulo-licencia de Agencia, de V in/es del
grupo ..A,. a "Yiajes Eibar, S. L."" anulandosele el
que tenia conCedido dE'! grupo ~B»,

limos. Sres.: Visto el expediente instruido ('on Ít'CIH\ 17 de
mayo de 1971 a instancia de don Joaquin ZubiHaga Arrillaga,
titular de la Agencia de Viajes ~Zubíllaga". del grupo ~B». eH
solicitud de otorgamiento di.:'l oportuno título-licencia del grupo ~A"

a favor de la Sociedad mercantil constituida baío el nombre de
~Viajes Eibar, S, L ... , Y

Resultando que a la solícitud dp dicha EmpreSll se acompañó
la documentación que previene el articulo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la nctividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que .so especifican los. documentos
que habrán de ser presentados juntamente t -Jll la solicitud de
otorgamiento del título-licencia;

Hesuttando que, tramitado el oportunü expediente en la Direc·
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cpmpli.das las formalidades y justificados los extremos que se
preVienen en los artfculas 22 y 2-1 del GxprEJ'sado Reglamento;

Resultando que por Orden del Mínist(,río de It1formadón y Tu
rismo (;) fecha 29 de octubre de 19G9 (·,Boletin Oficial del Estado...
do) 22 de noviembre) se concedió a la Empresu ~Viajes ZubUlaga.,
con domicilio en Eibar (Cuipu7coa), !vlnrín An¡:~ela, 6, el titulo
licencia de Agencia de Viaíes del grupu ..B~, ('on el nümGro 1·58
de orden;

Considerando que en la Empresa sollcitante concurren todas
las condiciones exigirlas por el Decreto de 20 de marzo de 1962
y Orden de 2fl de febrero de ]96-3 para la obtención del tHulo~

licencia de Agencia de Viajes del grupo .,A~,

Este Ministerio, en uso de la Competencia que le confiere el
artículo .séptimo del Estatut.o Ordenador de las .Empresas ~f Acli·
vidades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha hnido a bien re;o;olver,

Artículo 1.(> Se concede el tilulo-licencia de Agencia de Viajes
de! grupo ~A~ a .. Viajes Eibar, S. L,~, con el número 2D2 de oro
den, y con CLsa cer..tl J en :Eibar (Guipúzcoa), Maria Angela, 6,
pudiendo ejercer su actividad merCantil a partir de la focha de
publicación de esta Orden ministcl'ial en el -Boletín Oficial del
Esl[l.do», con sujeción a los precephJs dd Deuetc de 29 de mRrzo
de lf162. Reglamento de 26 de febrero do 19b3 f demas disposi
ciones aplicables.

Art.. 2.° Se anula el título-licencia de Agencia de Viajes del
grupo ..B~ número 158 de orden, expedido por Orden del Minis"
terio de lnformacíón y Turismo de fecha 29 de octubre de 1009
("Boletín Oficial del Estado,. de 22 de noviembre) a favor de la
Empresa ~Viajes Zubíllaga», de Eibar (GuipuzcoaJ, no pudiendo

ser cancelada la fianza constituída' por la misma ante la Djr(lc~

ci6n General de Empresas y Actividades Turísticas hasta trans~

cunidos [;eis meses a partir de la pubHcación de la presenta
Ol'den ministerial en el «Boletín Oficial del Estado", de acuerdo
con el artk.ub 37 del vigente Reglamento de Agencias de Viajes.

Lo que CQmLlnico a VV. IL para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. lI. muchos años,
MaUrid. lG de dicie,nbre de 971.

SANCHEZ BELLA

lln:<)s. S1\ ::'I!bsccr,,~t3rjo de !nful'mación y Turismo y Directo~

res _L:,'nerilbs dn Prumoci0n (1<-,\ '[urismo y de Empresas y
Aní\ ¡'_¡acles Turísticlls.

ORDfN de 1$ de dicienrbre de 1971 por la que se
(>:.mcede el titulo· licencia de Agencia de Viaíes del
grupo ..8 .. a ",Viaíes Amaya.. como intermediaria
entre" Viales Cuevas dJ ALtamira, S. L..., y el pú
bUco.

Ilmos. S¡e", Vislo el expediento instruido a instancia de don
Jose MbU:'O Ton'es Carretero en solicitud de autorización para
eícrcer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y
cc.I1sigui8nte otorgümiento del oportuno titulo· licencia del gru·
po ~B", y

Hesultnndo que d ]a sulicitud deducida con fecha 14 do enero
de 1971 se ncompu'iú la documentación que previene el artículo 21
del Heglamcllto liprobado por Orden ministerial de 26 de febrero
do 196:l, que regvla el ejercicio de la actividad profesional que
compete n 1[1.'; Agencias de Viajes y en el que se especifican los
documentes quú h.;brán de ser presen:ndos iUlltamente con la so
licitud de otorgHmiento del título-licencja;

Resuit..lndo que, tramitado el oportuno expediente en la Direc·
c' 1 Gr,nera! de Empresas y Actividades Turisticas. aparecen
cumplidas las furn,!.tlidades y justificados los extremos que se
1 'wiened en los nl'ticulos 22 y 2·1 dol expresado Reglamento;

Conside¡'ando que en la Empresa»Viajes Amaya" concurren
todas las condíciOllOS exigidas por el Decret.o de 29 de marzo
do 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo "E.. ,

Este Ministerío, ("1. uso de la competencia que le confiere el
articulo- séptimo dd Es.tatuto Ordenador de las Emprosas y Actí~

vidades Turi~.;tica:; P!'Í\'ac1as. aprobadu por Decreto 23111965, de
14 de enero, ha tenido a bieli resc!vr'L

Articulo (¡)1ico -- Se co~-ccde el lítulo licencia de Agencia de
Viajes del grupo "U~ a ..Viajes Amaya», con el número 166 de
orden, con c;:~sa central en Burgos. San Lesmes, 10, como inter
mediaria entre «Viajes Cuevas de Altamira, S. L,-, Agencia de
Viajes del grupo .A~, títUlo número 223 de orden, y el público,
pudiendo eierter su actividad mercantil a partir de la fecha de
publicación de esta Orden ministerial en el "Boletín Oficial del
Estado" con ;c.ujecJón a los preceptos del Decreto de 29 de marZ,Q
de 1962: Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposicio·
ncs aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios gm~rdt~ a VV, IL muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de El71,

SANCHEZ BELLA

U11'\05. Sn:s. :::ub'wccctario de lnh)rmucion y Turismo y Directo
res g:encnlle.s de Promoción del Turismo y de Empresas y
Ach\"¡;,!iidec; 'furlsticas.

onDI~N de 16 de diciembre de 1971 por la que se
concede el titu.lolicencia de Agencia de Viajes del
gni¡.JO <h a ~~'iQjes Apolo XlI, S. A ....

limos. Sres.; Viste. el expo::,dienle instruido con fecha 24 de
junio de 1970 a instancja, de don Emilio Domínguez Ayala, .e!l
nombre y I'epresentación de .. Viajes Apelo XII, S. A,,,,, en S01JCl
tud de autOl"izacián para ejercor la actividad correspondiente a
lL.'5 Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportuno
titulo-licencia del grupo "A... y

Resultando que a la scdicilud de dicha Em:¡:rosa se acompañó
la documenLtción que previene el articulo 21 del Reglament.o
nprobado por Orcle:i ministerial de 26 de febrero de 1963, que
n:~gula el cjelTicio (:10 la actividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser pr€snntados juntanH.mte con la solicitud de
otorgamjento di?l tit.ulo-licencia;

Heslilta~ldo que. tramitado el oportuno expediente en la Direc~

ciún General de E. ~presas y Actividades TUrísticas. aparecen
(.lmplidas las fon alidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículós 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciOhes exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 26 de febrero de 1953 para la obtención del titulo~
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licencia de Agencia de Viajes del grupt> ..A3-,
Este Ministerio, en uso de la COr;np~tcncja.que·leconfi~re ~l

artículo séptimo del Estatuto Otden~o_t' deJas Empresüs y Actl~
vidades Turísticas; aprobado por Decteto 2;Jl/1965, de 14 de ene~

ro, :la tenido a bien resolver:

Articulo único.-Se concede el tJtulo,lkencia de Agencia de
Viajes del grt: ') "A~ a "Viaies ApoloXI~, S.A ... , con el núme
ro 251 de orden, con casa centn~J en -MuJaga, S[';nt~~, lucfa. 11,
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la ~echa de
publicación de esta Orden minístedal en el "Bol€'tin Oflcifd del
EstadoD,.con sujeción a los preceptos de! Decreto de 29 de mi,tr.zo
de 1962. Reglamento de 2:Ú de febrero de 1963 y d.-íWIS dispOS1Cl{)
nas aplicables.

1.0 que comunico aVV. H. para Su CO(JÚclmjf!IllO y efectos.
Dios guarde u VV, II. muchos años.
Madrid, 16 de dkiembro de 197:...

SANCHEZ hELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Informnción '! Turismo y Dlrecto
res generales de Promoción del TuJ'isn:oy de Empresp.s y
Actividades Turbticas.

un céntimo ($.367.473,01), que deberá además devengar el interés
legal computado a partir del siguiente día al en que tuvo lugar
la ocupación de. lafi?ca y has~el con:lpleto pago, an'!-lándose
los actos adminIstratIvos recurndos en cuanto sea preCiSo para
la efHctividad del derecho que se declara y mandando a la A~
ministración que abone a la expropíada la diferencia del justi
precio qUH (lefinitivamente se ha fijado.

Así por esta nuestra sentencia. que se publican~.,en el :Bol,,:~
hn Oficial del Estado" e insertara en la "ColecclOn LeglslatI
va'~, defínitiv.amente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y flr
n·· :lOS."

F.n su vírtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus·propios términos la referida sentencia, publican
dose el.aludfdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciembre
dB use.

lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de noviembre de 1-971.

MaRTES ALFONSO

l1ru). Sr Din~ctor gerente de la Gerencia de·Urbanizacián<

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsenetarío de Información y Turi~mo y Directo
res generales de Promoción del Turismo Ji dB Empresas y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 2 de noviembre de iJ}7I por la que se
dispone el cumplimiento de· la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo 'en el recursocon.tencioso·admi
nistrativo interpuesto· por la .C.<)¡npañia mercantil
«Industria. Alimenticia q{r.nadera~ contra la Orden
de 9 de diciembre, dé ··1969;

Dmo. Sr.: En recurso contenclosd;ádministrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta 'del:Tribunal, Supremo, inter
puesto por la Compañía mercarlti1«Jndustria.AHmenticia Gana~
dara,., demandante, y la Admínistración·.GeneraJ. ·détúandada.
contra la Orden ministerial de 9de·d.kiembte de"1969apro~
batoria del justiprecio do la parcela :~5del poligono :Camo
nala, se ha dictado, con fecha 2 de junio de 1971, sentencia'cuya
parte dispositiva,· es como sigue:

•FallanlOs: Que sin especial·i:inposición d~ las costas y esti
mando en parte el presente recursocónte:lH?lOSO-admJnistrativo.
interpuesto por la Compañia mercantil. clndt¡stria, Alimenticia.
Ganadera.. contra .la resolución del~ini$teriode; la Vivienda de
nueve de. dici,embre de mil novecioIltO$ sesenta- ysiete,éQutra
la desestimaCIón presunta del recUI'5o:du rep()siciónentablado
trente a la. misma, declaramos que:.elJustiPrE%:io de lap~éla
nún:ero es del polígono .Gamonal",(BurgOsJ, proPiedad de;dich.B;
SocIedad,· incluido el valor del sueloydi3 las,coustrucciolies. a.si
como el premio de afección, se fijaQn :c:lnCJ') :millones tre~¡en.;.
tas sesenta y siete mil cuatrocientaB setenta, tréspes.eta,s. con.

ORDEN de 16 de diciembre de 1971 ppr la que se
autoriza a "SierranUlt, B. A.,.., el cambio de de,tomt
nación por la de ..Viajes Fiesta, S. .4 ....

lImos. Sres.: Visto el expedienteinstruidQen vjrtud d'e ins
tancia presentada por la Agenc:ia dfJ'Yiajesd~l-grupo ..,A". ,,5je
rramar, S. A.... , titulo-licencia núI11e:rQ, 100 de orden, con casa
central en Madrid, soHcitandoaulorizadón,~para,el cambio de
denominadóncte la misma por lade' ..'Viajes Fiesta, S. k,,;

Resultando :que, tramitado el opor't:uno expe<Hente en faDü'ec
ción General de Empresas. y Actividades-. T~ríst.icas, aparecen
cumplidas las fonnalidades y. just~ficados los extremos q·ue se
previenen en el vigente Reglamento ~cie Agenci.a,'i>de Viajes, apro
bado por Orden ministerial de 26'de fECh:~er0.de 190,;,1, para el
cambio de denominadónsolicitado;

Considerando que se han cumplido los réquü;iios exigidos para
el citado cambio de denominadón,

Este Ministerio, eú uso d.é las facuHades que le confiere el
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de la,,> Empresas y de
las Actividades Turü;tlcas Privadas;,aproba;do por Oecreto231/
1965, de 14 de enero, ha tenidti a biendispüner:

Artfculo·único.-Se autoriza a ~Sierran1ar, $. A.~, Ar,:encia de
Viajes del grupo ~A ... , titulo licencia numero 199 do orden, él cam·
bio de denominación poi' la de ",Viajes Fie~~ta, S. A.,

Lo que comunico a VV. II. para su c()nocjm¡i~l1to y eú~(t()s
con<;iguientes.

Dios guarde a VV. n. muchos:años.
Madrid, 16 de diciembre de 1971.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUClON del Ayuntamiento de Colada. (Pon
wt-'cdra) por la que se publica relación de Nenes
v propietarios afectados por el proyecto de ejeCU
ción del abastecimiento dúmiciliario de agua de la
villa de Golada y se se/iala fecha para el [eva/l
twniento de las actas aTevias a la ocupación.

Aprobado dnfinHivamente el provecto reseñado por la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos; incluída dicha obra en
el programa de inv~rsiones públicas del an?1970;. siendo..nece
,,(¡rio OCllpar detemlinados biBnes. ti cuyo fm la ?:claraclOn de
utilidad pl:biica y necesidad de urg-ünte o~upaclOn. a efectos
expropi.:Jtorios, va ilhplicita para las obras mcIul~as en el pro
grama de inversiones públicos, conforme a lo dIspuesto en el
apartado b) del artículo 42 del Decreto 902/1909, de 9 de mayo,
8':itC Ayuntan1iento ha resuelto:

l.0 Hacer uso del ,procodimiento de urgente ccupación, pre
VIsto en el artículo 52 de 'la Ley dE' Expropiación Forl.Osa.

2." PuhJi:cal~ la relación de hienes. y propietarios afectados
y convocarles para que al decimoquint~ día; ~abil siguiente al
de la inserción del presente en el «Boletm OfICIal ~el ~st.ado.. ,.&
lfls doce horas, se constituyan en la C'..a.saConslstonal, a fIn
de ttf¡slad7olfse al, lugar de situación de· los respectivos bíenes,
con objeto. de proceder al levantamiento de,las actas prevías
de oCUPd,ciÓI1. A dicho adorl-eberim concurnr ~?5 que 57 ~l.)Q
t'cptúen ir:t€resados¡ adjuntando la documentaclOn acreditatlva
de su derecho '€e interes legítImo. pudiendo hacerse acompañar
a su costa ele un Perito y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundo
de los ,).rliculos 17 y 19 de la Ley de Expropiación, los intere~

sadost:'n elexpedíentep-odrán formular por escrito o compa
I;cccncia ante el Ayuntamiento,. hasta el dia señalado para el
levantamiento de las actas previas, alegaciones a los solos efec~

tos de subsanar crrores' en la detelminación de los títulares o
en la relación de los bienes.

Relacion de propietarios y bienes a.fectados por el proyecto
del a!Ju.<;tec:·miento domiciliario de agua a la villa de Colada

NClmero l.-Propiet.ario: Don Ramiro Barrio Negro_ Situación:
Villa de Coláda. Naturaleza, Aguas sobrantes fuente publica.

Numero 2:,-Pro[liet.ario: Don José Benito Negr,o García. Situa
ción: V:dJa de GcHada. Naturaleza: Aguas sobrantes fuent.e
publlca.

Número ;},-,·Prop-ietarfo: Herederos de don Constantino Garda
MéndEiz. SltuaGÍón: Villa de Golada. Naturaleza: Aguas so
brantes: fuente pública.

NÚInero 4.--:-Propietario: Don Eugenio Blanco Fernández. Situa~

ción: Villa. de Colada. Naturale?,a: Aguas sobrantes fuente
pública .

Número 5.---Propjetario: Don Alf1;ndo Carda Diégllez. Situa
Ción, V.illa de Ciolada. Naturaleza: Aguas sobrantes fuente
publica.

Número 6.~Propietario: Don Secundino Fernández López. Situa
ción: Fonte Arcada. Naturaleza: Rústica. Superficie metros
cuadrados: 5'36.

Número 7,~Propietario: Don Secundiho Fel:nández López. Situa+
don Fonte Arcada:, Naturaleza: Aguas de riego,

Golada. 2l de diciembre de 197L-El Alcalde, Luis Yebra
Pimentel Vidal.--8,327-A.

VIViENDA ILADEMINISTERIO


